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ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE
D£C” TO NUMERO 12

LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE, en ejercicio de la 
Soberanía popular,

CONSIDERANDO: Que el Jefe de Gobierno y de las Fuerzas Armadas 
ha Solicitado el ascenso al Grado inmediato superior de los Tenientes Co- 
roodes de Infantería ANDRES RAMIREZ ORTEGA y RAUL GALO 
SOTO y dfii Teniente Coronel de Aviación ENRIQUE SOTO CANO,

CONSIDERANDO: Que en reconocimiento a los méritos personales, 
tpütQd profesional y  tiempo de servicio de los Tenientes Coroneles AN
DRES RAMIREZ ORTEGA, RAUL GALO SOTO Y ENRIQUE SOTO CA
NO, y de conformidad con los Artículos 1.604,1606 y  1.607 del Titulo X X X  
déla Ordenanza Militar y 85 de la Ley Orgánica Militar, es un acto de jus
ticia decretar los ascensos solicitados.

Por tanto,
DECRETA:

Articulo L —Ascender al Grado! de Coronel de Infantería a los Te- 
lientea Coroneles ANDRES RAMIREZ ORTEGA y  RAU L GALO SOTO.

Artículo 2o—Ascender al Grado de Coronel de Aviación al Teniente 
Coros*! ENRIQUE SOTO CANO.

Artículo 3a—El presente Decreto entrará en vigencia desde esta mis
ta fecha

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en él Palacio Legislativo, a 
los fíwft días del mes de mayo de mil novecientos sesenta y  cinco.

MARIO RIVERA LOPEZ 
Presidente

MANUEL LUNA MEJIA HOSTOJO LOBO C.
Secretario Secretario

AI Poder Ejecutivo

Per tanto: publíquese.

Tegucigalpa, D. C., 3 de mayo de 1965.

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y  Justicia,

Francisco Céceres B.

DECRETO NUMERO 13
LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE, en ejercicio de la 

Sobrada popular,

OUNS3DERANDO: Que el Jefe de Gobierno y de las Fuerzas Arma
da» ha solicitado el ascenso al Grado inmediato superior de los Mayores 
& tofaater» JUAN ALBERTO MELGAR Y MANUEL RAMIREZ QUI
MONES

CONSIDERANDO : Que en reconocimiento a los méritos personales, 
sqftftxid profegional y  tiempo de servicio de los Mayores JUAN ALBERTO 
MELGAR Y MANUEL RAMIREZ QUIÑONEZ, y de conformidad con 
tos Artículos 1.604, 1.606 y 1.607 del Título X X X  de la Ordenanza Militar 
J& te la Ley Orgánica Militar, es un acto de Justicia decretar los as- 
«W s solicitados.

(t NUM. 1S.560

C O N T E N I D O  !
• i Decretos N? 12.13.14. i¡s lo s W-C .-Marzo y M*y<j de 1M. !
)¡ SM .UO PUBUOA. Y ASISTENCIA SOCIAL il
1 Acuerdos N9U113 a) >130 lecluitlve, O tubre de IMt. ¡í
|í AVISOS ¡J

Por tanto,
DECRETA:

Artículo 1°— Ascender al Grado de Teniente Coronel de Infantería 
a los Mayores JUAN ALBERTO MELGAR y  MANUEL RAMIREZ 
QUIÑONEZ.

Artículo 2?—>E1 presente Decreto entrará en vigencia desde esta 
misma fecha.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio Legislativo, a  
los cinco días del mes; de mayo de mil novecientos sesenta y cinco.

MARIO RIVERA LOPEZ 
Presidente

MANUEL LUNA MEJIA HOSTIUO LOBO C.
Secretario Secretaria

Al Poder Ejecutivo

Por tanto: Publíquese.

Tegucigalpa, D. O , 5 de mayo de 1965.

OSWALDO LOPEZ A.

El Secretario de Estado en loa Despachos de Gobernación y Justicia,

Francisco Cáceres B.

DECRETO NUMERO 14
LA 'ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE, en ejercicio, de la 

Soberanía popular,

CONSIDERANDO: Que el Jefe de Gobierno y  de las Fuerzas ¡ 
madas ha solicitado el ascenso al Grado inmediato superior del Capitán 
de Estado M ayor CARLOS VILLANUEVA DOBLADO, y  de los Capitanes 
de Infantería FOLICARPO PAZ GARCIA y  TEODORO ORDOÑEZ 
MONTOYA.

CONSIDERANDO: Que en reconocimiento a sus méritos personales, 
aptitud profesional y  tiempo de servicio de los Capitanes CARLOS VILLA- 
NUEVA DOBLADO, PO U  CARPO PAZ GARCIA Y  TEODORO ORDO- 
ÑEZ MONTOYA, y  de conformidad con los Artículos 1.604, 1.606 y  1.607 
del Titulo X X X  de la Ordenanza Militar y  85 de la Ley Orgánica Militar, 
es un acto de justicia decretar el ascenso solicitado.

Por tanto,

DECRETA:

Articulo 1°— Ascender al Grado de Mayor de Estado Mayor al Capitán 
CARLOS VILLANUEVA DOBLADO.

Articulo 2"— Ascender al Grado de Mayor de Infantería a los Capi
tanes POLICARPO PAZ GARCIA Y  TEODORO ORDOÑEZ MONTOYA.

Artículo 3*—-El presente Decreto entrará en vigencia desde esta misma 
fecha.
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Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio Legislativo, a 
)os cinco días del mes de mayo de mil novecientos sesenta y  cinco,

MARIO RIVERA LOPEZ 
Presidente

MANUEL LUNA MEJ/A HOSTILIO LOBO C.
Secretario Secretario

Al Poder Ejecutivo

Por tanto; Publiqueae.

Tegucigalpa, D. C., 5 de mayo de 1965.

OSWALDO LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,

Francisco Cáoeres B.

DECRETO NUMERO 15
LA  ASAMBLEA NACIONAL. CONSTITUYENTE, investida de todos

Jos Poderes de la Nación,

CONSIDERANDO; Que el Coronel OSWALDO LOPEZ ARELLANO, 
en su condición de Jefe de las Fuerzas Armadas, envió a esta Asamblea 
la Terna de Candidatos que el Consejo Superior de la Defensa designó 
para la elección del futuro Jefe de las Fuerzas Armadas.

CONSIDERANDO; Que el Teniente Coronel MARIO R. LAINEZ, 
Secretario del Consejo Superior de la Defensa transcribió el punto de acta 
de la Sesión celebrada por dicho Organismo, reunida en esta ciudad el día 
sábado 24 de abril del año en curso, y  en la cual se designó a los Tenientes 
Coroneles ANDRES RAMIREZ ORTEGA, RAUL GALO SOTO y EN- 
RIQUE SOTO CANO, como integrantes de la Terna de Oficiales Supe
riores que se propone, a fin de que esta Asamblea haga la designación 
del Jefe de las Fuerzas Armadas.

CONSIDERANDO; Que el Teniente Coronel ANDRES RAM IREZ 
ORTEGA, reúne todos los requisitos legales para el desempeño del cargo 
de Jefe de las Fuerzas Armadas y ha demostrado por sus acciones ser 
acreedor a tal designación.

Por tanto,

DECRETA;

Artículo 1°—Elegir Jefe de las Fuerzas Armadas al ciudadano AN 
DRES RAMIREZ ORTEGA, para el próximo período Constitucional.

n
Artículo 2o— Tal período se iniciará en la fecha que determine la Cons

titución de la República, en la cual el Coronel ANDRES RAMIREZ OR
TEG A, tomará posesión del cargo para el cual ha sido electo.

Artículo 3 !—El presente Decreto entrará en vigencia esta misma fecha.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Salón de Sesiones del 
Palacio Legislativo, el día seis de mayo de mil novecientos sesenta y  cinco.

MARIO RIV E R A  LOPEZ 
Presidente

M ANUEL LUNA MEJIA HOSTILIO LOBO C.
Secretario Secretario

A l Poder Ejecutivo

Por tanto: Publíquese.

Tegucigalpa, D, C., 6 de mayo de 1965.

OSWALDO LOPEZ A

E l Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,
i

Francisco Ciceros B,

DECRETO NUMERO 16
LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE, en e\ ejercido 

pleno de la Soberanía Popular,

CONSIDERANDO: Que es de justicia itseonocer los méritos, aptito* 
des y relevantes servicios prestados a la Patria en su condición de Jefe 
de Gobierno y de las Fuerzás Armadas por el cuidadano Coronel de Avia
ción OSWALDO LOPEZ ARELLANO.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con los Artículos 1604, 1606 
y 1607 del Título X X X  de la Ordenanza Militar y  85 de la Ley Orgánica 
Militar, tomando en cuenta sus méritos personales, aptitudes profesionales 
y  tiempo de servicio, es procedente ascender a General de Brigada al 
Coronel de Aviación OSWALDO LOPEZ ARELLANO*

Por tanto.
DECRETA:

Artículo 1-— Ascender al Grado de General de Brigada al Coronel 
de Aviación OSWALDO LOPEZ ARELLANO.

Artículo 2"—El presente Decreto entrará en vigencia desde esta misma 
fecha.

Dado en Tegucigalpa, Distrito Central, en el Palacio Legislativo, a loa 
siete días del mes de mayo de mil novecientos sesenta y cinco.

MARIO RIVERA LOPEZ 
Presidente

MANUEL LUNA MEJIA 
Secretario

HOSTILIO LOBO C. 
Secretario

Al Poder Ejecutivo .

Por tanto: Públiquese.

Tegucigalpa, D. C., 7 de mayo de 1965.

OSWALDO LOPEZ Á.

El Secretario de Estado en lof Despachos de Gobernación y Justicia,
Francisco Cáoeres B,

JEFATURA DE GOBIERNO
DECRETO NUMERO 58-C

OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno,

CONSIDERANDO: Que con fecha 2 de febrera de 1965, el Gofaiemti 
de la República de Honduras y  la Asociación Internacional de Fomenta 
celebraron un Contrato de Crédito para Fomento, por medio dé! cual 
dicha Asociación otorga al Gobierno un Crédito por la cantidad 
($ 3.500.000) tres millones quinientos mil dólares, que se utilizará para 
financiar el Proyecto de Construcción de una carretera comprendida entre 
el Río del Hombre y  Potrerillos, con un total de 202 Kms. de longitud 
(Proyecto Carretera del Norte).

CONSIDERANDO: Que el Jefe de Gobierno por acuerdo N* 96.d«, 
fecha 29 de enero de 1965, autorizó al Licenciado Ricardo Midence Sofcv 
Embajador de la República de Honduras en Washington, D. C., para que 
en representación del Gobierno de la República suscribiera con la Aso
ciación Internacional de Fomento el Contrato de Crédito para Fomenté] 
por la cantidad de US $ 3.500.000.

Por tanto: el Jefe de Gobierno, en Conseja de Ministros y  en cinfí̂  
plimiento de lo mandado por los Artículos 27 y 28 del Código de 
dimientos Administrativos,

DECRETA; '*'■
Artículo 1— Aprobar en todas sus partes el Contrato de CrSfit# 

para Fomento, suscrito con fecha 2 de febrero de 1965, por el GoMértñ̂  
de Honduras y la Asociación Internacional de Fomento, que íiteraMwíife' 
dice: CONTRATO DE CREDITO PARA FOMENTO.— CONTRATO,- 
chado el 2 de febrero de 1965, entre LA REPUBLICA DE HONDURA^ 
(de hoy en adelante llamada el “Prestatario” ) y  LA ASOCIACION BP4 
TERNACIONAL DE FOMENTO (de aquí en adelante llamada la "Aso* 
dación” ) .

CONSIDERANDO: Que la Asociación ha acordado, en base a tos 
arreglos financieros descritos en la Relación del Contrato con esta misma 
fecha (de aquí en adelante llamado “Contrato de Préstamo” ), entre d 
Prestatario y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (de 
hoy en adelante llamado el “ Banco” ), efectuar un Crédito al Prestatario 
de una cantidad en varias monedas de curso legal equivalentes a tres mi
llones quinientos mil dólares (S 3.500.000), en los términos y condiciones
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•podas a continuación; Por tanto: Las partes Contratantes por este 
alio Muerdan lo siguiente:

ARTICULO I

REGLAMENTO DE CREDITO, DEFINICION ESPECIAL

SECCION 1.01.— Las partes de este Contrato aceptan todas las es- 
lipEarinnrn del Reglamento del Crédito de Fomento N9 1 de la Asociación, 
Modo d  1* de junio de 1961, con la misma fuerza y  efecto que si es
tufaren totalmente incorporados en éste, no obstante las siguientes mo- 
totóáones (del mencionado Reglamento del Crédito de Fomento N9 1,
Mgta estén modificadas y se llamarán de aquí en adelante “El Regia- 
•esto"): a) La segunda oración de la Sección 2.02 está suprimida, b)
U {facción 3.01 está suprimida y la nueva Sección está sustituida por la 
■gafaste; Sección 3.01 Monedas en las cuales el Costo de Bienes va a ser 
pagado y el Producto del Crédito será retirado, a) Salvo que el Prestata
rio y U Asociación acuerden lo contrario, el costo de los bienes finan- 
cadoe con el producto del Crédito serán pagados en las respectivas mo- 

'•edas de los países en los cuales dichos bienes sean adquiridos, b) Las 
ganancias del Crédito serán retiradas de la Cuenta de Crédito; (i) en 
cante de gastos en la moneda del Prestatario o  por bienes producidos 
tu (incluyendo servicios suministrados) el territorio del Prestatario, en 
k moneda o monedas que la Asociación seleccione razonablemente de 

! tiempo en tiempo; (ii) en todos los otros casos, en que la moneda en la 
mal el costo de loa bienes financiados con tal producto ha sido o será pá
galo, c) El Prestatario y  la Asociación pueden, de vez en cuando acordar 
que loe desembolsos pueden ser hechos en cualquier otra moneda, c) Una 
n m  Sección 3.04 está insertada después de la Sección 3.03 como sigue: 
"Bodón 3.04 Compra de Moneda de Retiro con otra Moneda.— SI el retiro 
«techo en cualquier moneda que la Asociación haya comprado con otra 
aseda para el propósito de dicho retiro, la parte del Crédito asi retíra
te tefá considerado como hecho de la Cuenta de Crédito en tal otra mo- , 

*«di para los efectos dé la Sección 3.03". d) La Sección 3.04 está remu- 
mida como Sección 3.05.

KEUüiON 1.02.— Salvo en aquellos casos en que el contexto requiera 
faro tipificado, los términos definidos en el Contrato de Préstamo ten
ida é  significado usado en este Contrato de Crédito para Fó
sate.

SECCION 1.03.— Excepto que el contexto requiera lo  contrario, el 
famtiM “Proyecto" dondequiera que sea usado en este Contrato de Cré- 
Ito para Fomento significa el Proyecto para d  cual se ha hecho este 
Crfcttto, según se describe en el anexo 2 del Contrato de Préstamo y  asi 
tete descripción será modytficada-periódieainente por acuerdo éntre el 
fedatario, al Banco Interamericano de Desarrollo, la Asociación y  el 
tea».

ARTICULO n

E L CREDITO

SECCION 2.01.— La Asociación acuerda conceder al Prestatario, con
tóme a tes Términos de este Contrato, y  las condiciones establecidas én 
dates», un Crédito para Fomento en varias monedas, equivalentes a 
te» bJBoms quinientos mil dólares ($ 3.500.000).

SECCION 2.02.— La Asociación abrirá en sus libros una Cuenta de Cré
dito a nombre del Prestatario y  abonará a dlcha cuenta d  monto del Cré*

■' tea Otete monto puede ser retirado de la Cuenta de Crédito según lo dis
gusto y está sujeto a  los derechos de cancelación y  suspensión estable- 
(tema este contrato.

«B0CI0N 2.03.— A  menos que el Prestatario y  la Asociación acuer- 
teateeatenrio, el primero estará autorizado, sajelo a las dispericioiies 
él ota Contrato, a retirar de la Cuenta de Crédito: a ) &  equivalente al 
gqeméajo • porcentajes que serán establecidos periódicamente por aeuer- 
fcmtfaol Prestatario y  la  Asociación, de las cantidades gastadas para 
«felfa «I «esto racional de los bienes, requeridos peía, la realisación del 
Pfeeyesfes; y, (b) SI la Asociación estuviere de acuerdo, tasnantidades ne- I 
(■arfas pata hacer pagos p or el costo racional de teles bienes, estipulan
te, da «alargo, que no se harán retiros en cuenta de gastos, antes de la 
ifafea da este Contrato; y  estipulando además, que no se harán retiros re- 
kdoasdos coa ninguna parte del Proyecto hasta que los consultores sean 
(■pfaetee de acuerdo con la Sección 4.01 de este Contrato para estipular 
te unidos de ingeniería a que se refiere la parte C del Proyecto.

SECCION 2.04— El Prestatario pagará a la Asociación un recargo 
pac «n ido a una tasa de tres cuartos del uno por ciento (%  del 1 % ) 
anal sobre el saldo del capital adeudado y retirado. El Prestatario tam
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bién pagará a la Asociación un recargo por servicio a una tasa de un Medio 
del uno por ciento ( Vi» del 1 c/c) anua! sobre el monto del capital, por cual
quier compromiso especial contraido por la Asociación de acuerdo con la 
Sección 4.02 del Reglamento, y  por el tiempo adeudado.

SECCION 2.05.— Los recargos por servicios se pagarán semestral- 
mente en los días 1 de abril y  1 de octubre de cada año.

SECCION 2.06.— El Prestatario pagará el capital del Crédito en abo
nos semestrales cada 1 de abril y  1 de octubre, comenzando el 1 de abril de 
1975 y  terminando el í  de octubre del año 2014, cada abono, incluyendo 
el abono que se pagará el 1 de octubre de 1984 será de un medio del uno 
por ciento (V2 del 1% ) del capital y cada abono que se hará de allí en ade
lante será el une y  medio por ciento (1V2 % ) del monto del capital.

ARTICULO m

USO DEL PRODUCTO DEL CREDITO

SECCION 3.01.— El Prestatario hará que se aplique el producto del 
Crédito exclusivamente para financiar el costo de los bienes requeridos 
para la realización del Proyecto. Los bienes específicos que hayan de fi
nanciarse con los fondos del Crédito y  los métodos y  procedimientos a se
guirse para la adquisición de tales bienes serán establecidos mediante 
acuerdo entre el Prestatario y la Asociación, acuerdo que podrá ser modi
ficado a voluntad de ambas partes.

SECCION 3.02.—A menos que el Prestatario y  la Asociación acuer
den lo contrario, el Prestatario hará que todos los bienes financiados con 
el producto del Crédito se utilicen en su propio territorio y  exclusiva
mente en la ejecución del Proyecto.

ARTICULO IV 

CONVENIOS ESPECIALES

SECCION 4.01— (a) Las Secciones 5.01, 5.02, 5.03, 5.04, 5.05 y 5.06 
del Contrato de Préstamo, están por este medio incorporadas a este Con
trato con la misma fuerza y efecto que si estuvieren aquí totalmente ex
puestas; estipulándose, sin embargo, que (i) toda alución al Banco en 
tales Secciones o cualquiera de ellas estarán consideradas como alusiones 
a la Asociación; (ii) toda alusión en tales Secciones o cualquiera de ellas, 
al Préstamo, serán consideradas como alusiones al Crédito; y, (iii) todas 
las alusiones al Crédito en tales Secciones o cualquiera de ellas, sería 
consideradas como alusiones al Préstamo, (b) Hasta que e! Préstame 
estipulado bajo Contrato de Préstamo o por-los Bonos ejecutados y li> 

' brados de acuerdo con las estipulaciones del Artículo IV de dicho Con
trato de Préstamo, no haya sido pagado o cancelado, todas las acciones 
tomadas, Incluyendo aprobaciones dadas por el Banco según las Secciones 
5.01, 5.02, 5.03, 5.04, 5.05 y 5.06 del Contrato de Préstamo, deberán ser 
consideradas, temadas o dadas en nombre y a favor de ambos, el Banco 
y la Asociación; y, toda la información proporcionada al Banco por el 
Propietario, según se estipula en tales Secciones serán consideradas como 
suministradas a ambos, el Banco y la Asociación. ,

SECCION 4.02.—Las estipulaciones de las Secciones del Contrato de 
Préstamo enumerados en e! párrafo (a) de la Sección 4.01 de este Con
trato (exceptuando las Secciones 5.03, 5.05 y 5.06) y las obligaciones bajo 
rilas indicadas terminarán el 1 dé abril de 1990 o en la fééha en que el 

> Contrato de Préstamo y todas las obligaciones que contiene terminen, 
cualquiera que sea la última.

SECCION 4.03.—El capital del Crédito y los recargos quedarán 
exentos de todos los impuestos y restricciones establecidas por las leyes 
del Prestatario y serán pagadas por éste ain deducción alguna por tal 
concepto.

SECCION 4.04.—Este Contrato estará exento de cualesquiera im
puesto o derechos que la» leyes dri Prestataria establezcan sobre sus
cripción, emisión, entrega o registra del misma,

ARTICULO V

RECURSOS DE LA ASOCIACION

SECCION 5.01.— (i) Si cualquier hecho de los especificados en el 
párrafo (c) de la Sección 5.02 de este Contrato, ocurriere o (ii) si cual
quiera de los hechos especificados en los párrafos (a) o  (c )  de la Sección. 
5.02 del Reglamento de Crédito, ocurriere o persistiere por un período 
de 30 días, o (iii) si cualquier hecho especificado en el párrafo (b) de la 
Sección 5.02 del Reglamento de Crédito o en párrafos (a) o (d) de la
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Sección 5.02 de este Contrato, ocurriere y persistiere por-un período de 
60 o más dias después del aviso dado por la Asociación al Prestatario, 
entonces, y a cualquier tiempo posterior la Asociación a su discreción 
put'ííc declarar el saldo adeudado del principal del Crédito, vencido y  pa
gadero inmediatamente y al producirse tal declaración dicho- saldo del 
principal será exigible y  pagadero inmediatamente, no obstante lo que 
en este Contrato se dijere en contrario.

SECCION 5.02.— Los siguientes hechos adicionales están especifica
dos para los propósitos del párrafo (i) de la Sección 5.02 del Reglamento: 
(a ) Sujetos a las estipulaciones del páiriafo (c) de esta Sección los Con

tratos de Préstamos IADB o los Contratos de Préstamos, en el aspecto 
material serán rectificados, asignados, renunciados o terminados (de ma
nera diferente que el pago total en la fecha de vencimiento acordada o 
e l pago efectuado por el Prestatario con prioridad al vencimiento) sin 
la conformidad de la Asociación; (b) Cualquier hecho servirá para sus
pender el derecho del Prestatario de hacer retiros bajo Contratos de 
Préstamos IADB o el Contrato de Préstamo; (c) El Banco o el IADB, 
respectivamente, de acuerdo con los términos del Préstamo del Banco 
o  los Préstamos IADB, demandarán el pago de los dineros prestados al 
Prestatario antes del vencimiento acordado; y, (d) Una falla que ocu
rriere en el cumplimiento de cualquier convenio o  acuerdo de parte del 
Prestatario en el Contrato de Préstamo.

ARTICULO VI

FECHA DE VIGENCIA. TERMINACION

LOFMENT ASOCIATION 1818 H. STREET. N. W. WASHINGTON, D. C, 
20433 UNITED STATES OF AMERICA.—Dirección alterna para Cable? 
y Radiogramas: INDEVAS, Washington, D. C.

SECCION 7.03.— El Ministro de Comunicaciones y  Obras Públicas 
está designado para los efectos de la Sección 7.03 del Reglamento.

EN FE DE LO CUAL, las Partes Contratantes, actuando por medio 
de sus representantes debidamente autorizados, han hecho que se firme 
el presente Contrato de Crédito para Fomento, en sus respectivos nombre» 
y entregado en el Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, a  
la fecha y año arriba mencionados.— REPUBLICA DE HONDURAS, por 
RICARDO MIDENCE SOTO, Representante Autorizado.—INTERNATIO
NAL DEVELOPMENT ASOCIATION: por J. BURKE KNAPP, Vice
presidente.

4
Dado en Tegucigaípa, Distrito Central, en el Palacio de Gobierno, a 

los quince días del mes de marzo de mil novecientos sesenta y  cinco.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y  Justicia,
Francisco Cáoeres R.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Darte

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Segu
ridad Pública,

O- López A

SECCION 6.01.—Los siguientes hechos están especificados como con-" 
diciones adicionales para la efectividad de este Contrato dentro de lo dis
puesto en la Sección 8.01 (b) del Reglamento: (a) El IADB habrá dado 
zrviso á ia  Asociación que todas las condiciones precedentes al desembolso 
inicial de los Préstamos IADB han sido cumplidas; y, (b) El Contrato 
de Préstamo habrá entrado en vigencia.

SI Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

ÉL

Eugenio Mátete C.

Secretario .de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,
por la’ ley,

C. Núñez M-

SECCION 6.02.— Para los propósitos de la Sección 8.04 del .Regla
mento1 se fija un plazo 120 días después, de la fecha de este Contrato.

ARTICULO VH

■DISPOSICIONES VARIAS

SECCION 7.01,* *—La fecha de terminación' será el 31 de diciembre 
de 1968 o cualquier otra fecha qüe pueda fijarse mediante acuerdó entre 
et Prestatario y la Asociación.

SECCION 7.02.— Las siguientes direcciones se especifican para los 
propósitos de la Sección 7.01 del Reglamento: PARA EL PRESTATARIO: 
— MINISTRO DE ECONOMIA Y  HACIENDA, TEGUCIGALPA, D. G., 
HONDURAS.— PARA L A  ASOCIACION: INTERNATIONAL D EVE-

El Secretario de Estado en los Despaches de Comunicaciones y 
Públip^s, por la ley,

E. Crespo M

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud'Pública‘y  Asistencia
Social,

A. Riera E

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y  Previsión Social

Alba Alonso de Quenada

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

H. Motín* Garete

Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N* 2638

Tegucigaípa, D, C-, 19 de agosto 
1964..

de

Acuerde N* 2639

Tegucigaípa, D. O , 19 de ¿grato de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar. El Jefe del Gobierno Militar,

Lucía A i-mída . Alas, Profesora Auxi
liar' ■ (interinar de la Escuela “ Repú
blica de El Salvador” , Municipio de Lu
cerna. para hacer licencia por, mater
nidad a la Profesora Ana Luz Bú, 
(6 semanas), a partir del 15 de agosto.

Los nombrados devengarán el sueldo 
a que tiene» derecho conforme Decre
to N* 173 ddl 16 de octubre de 1957, 
reformado con el Decreto' Ñ* 114 d d

bro Drama Político de Honduras de 
Lucas Paredes, a L  8.00 c/u ., debien
do leerse: a L 10.00 el ejemplar, as
cendiendo dicha autorización a la can
tidad de (L  lOOlOO) cien lempiras.—Co
muniqúese,

Osvaldo López'A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Ed.ucacióa Pública,

El gasto se tomará do los Fondos 

Especiales existentes en dicha.Tewre- 

ña y. peneaecúateo. a W wmemvk 

escuela.-—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de' Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

acócrda:

Aacender a partir del P  de septiem- 

3>zq próximo, gl señor Ricardp Vega. 

'Hmtiándcz, deh cargó de Sím ente de

^Cocina de la Escuela Granja Demostra

tiva de Catacamas, 'Olancho, a Asis

tente de la misma, en sustitución de*4
Teodoro Montero, a quien se le rinden 

las gracias por sus servicíeos prestados.

E l nombrado devengará, -el. sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

Oswalou López A.

El Secretario de Estado en el Des- 
pacho de Educación Pública,

Eugenio M atute C.

acuerda:
Nombrar a los siguientes Profesare*, 

Miembros del Petsqpal Docente de al
gunas Escuelas Primarias del departa
mento de Ofotejpeque, cpmo sigue:.

feo ilio MÓ jía, descenderlo de Direc
tor a Sub-Director de la E>ruela “Fran
cisco. Morazán” , Municipio de Sensenti, 
en sustitución de Luis Alonso Reyes, 
qtie pasa Ocupar otro puesto, de 
agosto.

Luis Alonso Reyes, ascenderlo de 
Sob-Djtac.ro» á D.frector de la Escuela 
‘ ‘Francisco Morazán” . Municipio de 
Sensenti, f  n sustitución. de- Emilio Me- 
jía, q u e '‘basa a otro puesto, 1* de 
agosto.

Gladys del Carmen Aquino, Directo
ra (interina) Jardín de Niños “Fran- 

* cisco A. Rodezno” , Municipio de San 
Marco? de Oootepeque, para hacer li
cencia por maternidad a la Profesora 
Carmen S. de Murillo (6 semanas), 
a partir del 15 de agosto.

6 de, junio de -1963.—-Copianíquese 

Osvaldo* López A. 
F.1 Secretario, de Estado en el Des

pachó de* "Educación Pública.
Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 0

Tegticlgaipá,,* T&. C., 19 de agosto /Je 
13642

El Jefe del Gobierno. Mdi{&w

ACUERPA:

Rectificar el Acuerdo N* 2331-E. P. 
(de fecha 20 de julio del" año en curso,
en el que autoriza la suma d e ___

„ <L 90.00) noventa lempiras por la Te
sorería Especial de Educación Media, 
para la compra de libros para el ser- 
m de la Escuela Superior del Pro
fesorado “ Francisco Morazán” . Dicha 
rectificación debe hacerse en la parte 
que se refiere a 5 ejemplares del Li

Ettgmio Matute C.

Acuerdo N* 2641

Tegucigaípa, C., .4 9 .d « agosta.de 
1964

*JQ Jefe: dfii'G obierno Militír»

Síu esd a :

Eugetuo Matate C.

Acuerdo N* 2642

Tejp^ágalpa, ,D. 19 de tgo^to^
1964.

K1 Jale <je4-Gei»$rnp úfititaus.- jó 

acuerda:Ampliar el ‘Acuerdo N* 2361 de f¡e- 
Vhu 23 de- 'fulío 'del ano en cursó, me- (
.diante- el cual fee- wutdnáf» fe1 sumá dfc'jníí ciento veintiún Tees pira'con aoven-' 
idL 260.00) doscientos, sesenta lem‘ ta y cuatro cenlavós de Exatfém dl' 
Rtrag por {a Tesorería Especial de Edu-. I», Escuela Norma] Asociada da' ear 
cación Media, afectando fondos de la ciudad, a la cuenta da Fondea te *

I Escuela Normal de Señoritas de esta cíales de la misma escuela que existen - 
ciudad, en el sentido de autorizar la 
suma de (L  13.00) trece lempiras, co
mo fallante para la compra de trece 
pliegos de' papel sellado de primera 
dase, para la auténtica de títulos v 
certificación de estudios de las alumnas 
guatemaltecas graduadas en la Escuela .*

j Normal de Señoritas. j Eugenio Natttt C

 ̂ Transferir la fum^ de (L l^tólAíi,

en la Tesorería Especial de Eéacaóóe 
M edia.—Comuniqúese,

Osvaldo Lókz A

£1 Secretario de Estado en el fcs 
pacho de Educación Pública,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U
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Ararelo N* 264a

Tqaagilpa. D. C . 20 de agosto
«H.

Q Jefe de! Gobierno Militar,

de

reformado ton H Derroto N“ 114 del 
6 de junio de 196?.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario. de Estado en el Des-
! pacho de Educación Pública,

ActrcRbA: (
Eugenio Matute C.

ir la suma de lL  1&4,34> ;
ÓM* «fatuta y cuatro lempiras con í — —
tete* y cuatro centavos, que por U '
Temed* Especial del Instituto d e '
''Otate", de Danlí, se hará efectiva Tegucigalpa, D. C , 20 de aposto de 
i la Directora del Plantel, para que 1964.
■*4 comprar el siguiente material

Acuerdo N9 2646

púa d servicio de dicho centro 
C«t Rivera y Cía,
10 rasas papel mimeógrafo 

ptMan . . . . . . . . .  í.
famafacrio Genera/ de la 

Megüika
Compra do 6 tubos tinta para

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

82.40 Nombrar a partir del 1° de julio 
del presente año, al Profesor Toma» 
Viera, Director de la Escuela Rural 
“Manuel do Jesús Subirán a” , de la al-

aimniíginfii gwteuier .......  30.60 Jea de Chatieaya, Municipio de Mora-
4 c*tw papel stencils, ge»- zún, departamento de Yoro, en «gstitu-

1* ^  ...................... 71.34 ción de Vilma Díaz, que no se presentó.
________ El nombrado devengara él sueldo a

SUMA L 184 34 que tiene derecho conforme Decreto
.......... .............1 _  N* 173 del 16 de octubre de 1957,

13 gasto se tomara de loe Fondos reformado con el Decreto N* 114 dd  
hpoaieg existentes «h dicha Tcsore- 6 de ¿unio de 1963.—Comuniqúese.
M T pertenecientes al Instituto en
KÜrencia.—¡Comuniqúese.

Osvaldo López A.

0  Secretario de Estado en rf Des
pulí* de Educación Publica.
*

Eugenio Matute C. '

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N° 264,7

Acuerdo ‘N* 2644

Tagacigaipa, D .C U 20 de agosto de
m ,

El Jefe del Gobierno M ilitar,-

ACUERDA'.

Jnasferir la - suata de (1. 89.91) 
tarta y nueve lempiras con noventa 
y m centavos de Exámenes de- 4a- Es
tufa Nsciosal de Bellas Artes de esta 
cafad, a la‘cuenta Fondos Especiales 
fa fa-nnat escuela, f  que existe en 
h Tm k iiíi Especial de Educación 
Hidk-h&araníquese.

O3W4LDÜ I.ÓBE/ A-. ■

Q Secretario de Estado en el Des 
pifas áe Educación Pública,

Eugenio Matute C!

Tegucigalpa, D. C , 20 de agosto de 
1964

£1 Jefe del Gobierno Militar.

ACyfltDA:

Acuerdo N* 2649

Tegurigalpa. D. C.. 21 de agusto de 
1964

El Jefa de! Gobierno Militar, 

acuerda:

Cancelar el nombramiento del Profe
sor Ernesto A  Matute, Sub-Pirector 
de la Escuela Rural “Luis A. Suazo*’ , 
aldea San Luis, Municipio de Esquías, 
departamento de Comayagua, se desti
tuye por abandono de trabajo, a partir 
del l v de agosto, autorizado en Acuer
do N* 9Ít8 del 13 de abril del presente 
año.—Comuniqúese.

• Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el De» 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 2650

Tegucigalpa, D. C„ 21 de agosto de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a partir del 1* de los co
rrientes, a las siguientes Personas, 
Miembros del Personal de Servicio de 
algunas Escuelas Primarias del depar
tamento de Cortés, como sigue;

Jesús León, \hgilante (interino) de 
la Escuela “ República de El Salvador” , 
Municipio de San' Pedro Sulá, en sus
titución' de Simeón Herrera, que gp2a 
dé Ucencia por salüd por ’ el resto 3el 
ano.

Nombrar *á‘ partir del I* "de agosto 
del presente a fío, a la Profesora María 
Eüsa Lara, Profesora Auxiliar de la 
Escuela' Nocturna' de Adultos “ El Pro
greso” . de esta ciudad, en sustitución 
dé la Profesora Magdalena de Argeñal, 
que goza de licencia por razones de 
enfermedad.

. La nombrada .devengará el sueldo 
asignado e l. Presupuesto Espacial 
de dicha escuela.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Dea- 
pacho do Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Marina Sosa, Aseado ra de la Escuela 
José Trinidad Cabañas” . Municipio 

de San Pedro Sula, en sustitución de 
Juana Sosa, que renunció.

Los nombrada? devengarán el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial de 
las respectivas escueias.-Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Mjuute C.

Acuerdo N* 2652

Tegucigalpa. D. C.. 21 de agosto de 
1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaria, con fecha quince de abril 
del ano en curto, por la señorita Dia
na Lucila Brown Sánchez, estudiante 
y vecina de este Distrito Central, con
traída a pedir se le conceda equivalen
cia de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de Estudios 
de Educación Comercial, con las si
milares a las del G clo Común de Cul
tura General y Diversificado de Edu
cación Secundaria; acompaña dos cer
tificaciones de estudios debidamente 
legalizadas.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando; Que se concederá equi
valencia de estudios siempre que las 
asignaturas cuya equivalencia se soli
cita, tengan la misma denominación en 
ambos Planes, Artículo 78 del Código 
de Educación Pública.

Por tanto: El Jefe del Gobierno 
Militar,

ACUERDA

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de “Cultura General: 
Idioma Nacional, Matemática, Inglés, 
Educación Física. Segundo Curso del 
Ciclo Común de Cultura General: Idio
ma Nacional, Matemática, Inglés, Edu
cación Física. Tercer Cutstf 3el Ciclo 
Común de Cultura General: Idioma 
Nacional, Estudios Sociales, Matemáti
ca, Ingles, Educación Física. Primer 
Curso del G clo Diversificado de Edu
cación Secundaria: Idioma Nacional, 
Inglés, Matemática, Química, Sociolo
gía, Introducción á la Economía Poli-" 
tica, Educación Física y Deportes. Se
gundo Curso .del Galo Diversificada

a la  Partida correspondiente d d  Pre
supuesto General de Egresos e Ingre
sos.— Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Ora- 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

• Acuerdo N* 2651

Tegucigalpa, D. € ., 21 de agosto de 
1964.

de Educacióq Secundaria: Idioma 'Na
cional, Inglés, Química, Educación Fí
sica y Depones.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

Eb Secretario de Estado en el Des
pacho de'-Educación Pública!

Eugenio Matute C,

Acuerdo N* 2653

Tegucigalpa, D. C „ 21 de agosto de 
1964.

Acuerdo N* 2664

Tegucigalpa, D. G , 24 de agosto de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Autorizar al señor Procurador Gene
ral de la República; para que en stt 
condición de Representante del Estado, 
celebre con la señora Petrona Verde 
v. de Sequeiros, un Contrato de Arren
damiento de una casa de su propie
dad, para que sea ocupada por un 
Anexo de la Escuela Primaria “ Este
ban Guardiola” . de esta ciudad.-—Co
muniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des> 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 2655

Tegucigalpa, D. G , 24 de agosto ..do 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

, Autorizar al señor. Procurador -Ge
neral de la- República, pera,.que: en 
su condición de Representante del Es
tado, orfebre con' >1 Doctor Rafael 
Martínez V., un Contrato de Arrenda
miento de una casa de su propiedad 
para que sea ocupada por h s Oficinas 
del Servicio Nacional de Alimentación 
y Asistencia del Niño “SNAAN” , Zona 
Norte, con sede en la ciudad de San 
Pedro Sulav—Cknntmíqu«e. 1

Oswaido López A

EJ" Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación PubllÓa,’

Eugcr&o' Matute C.

Acuerdo N* 2646

Tapagalpa, D. G , 20 de agosto de
m

Q Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

N*bru ajos- siguientes Profesores, 
Hioifara del Personal Docente de las 
Tirata- Primarias del * departamento 
fa Suri Barbare, en la forma que 
tifré

Huñot trasladarlo de ‘ la* líu- 
Gaeaof- M unicipio -de 

Qmuiitin, a Director de la Rural al
dea BMdni', Muníópio' de "llarifá,' en 
mjljmcmp de Milán Guzmán qqe ^asa 
t ésa escuda, a partir del 1* de
|p|^

MfaaV-Gtumé», trasladarlo; de la 
lanl aldea Uncana, Municipio de 
Emú, ecn iguales funciones a la Ru- 

¿de* Canculucos, Municipio de 
Zanga, ra sustitución de José Antonio 
Taace, que renunció, a partir del 1* 
fa «grao.

Ira aniñados devengarán el sueldo 
• yte tara derecho conforme Decreto 
F C3 fai 16 de octubre de 1957,

Acuerdo N° 2648

Tegucigalpa, D. G , 20 de agosto do 
1964.

El jefe del Gobierno -Militar. 

acuerda:

Nombrar con carácter interino y a 
partir del- 25 de agosto del presente 
ano, a la' •Ffofefcora Rttfienia García 
Guevara, 'Sub-Dfréfctóte ’de ’ la Escuela 
Rural “José Trinidad Reyes” , "d e ',1a 
aldea Potreriltos, Municipio dé Naeao- 
me, departamento de Valle, en'sustitu
ción de la de igual ^título*1 Marta Alt-; 
cía S. de* Hernán ¿dé á Túíeh'se le con
ceden (6 semanas de licencia por ra
zones de maternidad).

La nombrada ^evengará el- sueldo a 
que tiene derecho conforme Decreto 
N9 173 del 16 de octubre de 1957, 
reformado con el Decreto N9 114 del 
6 de junio de 1963.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
cacho de Educación Pública,

Eugenio M atuU C.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:
Rectificar el Acuerdo N* 2357 de 

fecha 23 de julio anterior, por medio 
del cual fuera nombrado interinamente 
el Profesor Rubén Mercada], - Director 
de. la Escupía da la* «Idea El-Guano, 
Municipio .Tela,, -departamento... de 
AÜámida, a fii^du, sustituir a la Profe
sora Jy rgmia. ,Rosa Alas; a tjtAen- fce 
le cop^ediÓ - licencia por ‘ enfprfaeddd, 
a partir del l 9 de junio; en el sentido

.» . »v t
de que deberá leerse: “ a quien se le

• X ¿ r. ' '' **' * * "
coneedío licencia’ ton goce de^ suelda 

íntegro durapte el primer mes, el se

gundo y tercer roes el 50% de confor

midad con el Artículo 146, ■ Inciso a) 

del Código de Educación Pública vi

gente” .—Comuniqúese,

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio M atute C.

El Jefe drf Gobierno Militar,

ACUERDA:

Autorizar los siguientes alquileres- de 
casas de escuelas primarias del depar
tamento de Islas de la Babia:

Asnbert Lincoln Powell, propietario 
de la casa que octipa la' Escuela Rural 
“ José Cecilio del Valle” , aldea. Sabana 
Bigb, Municipio de Guanajs, por va
lor de L.J5JW mensuales^‘a -f>arii r'.del 
l 9 de julio, quedando sin efecto el 
Aeiiefdb N* 1805 *del l í  dé junio" de 

favor .rie ̂ Natrfia de jEpcaJante- 
Toribio Benedeh Flores, propietario 

do la-oasa qué oñtpa la 'Escuda Rdfal 
“ J. S. Guardiola” , aldea Pupta Qojda, 
Municipio* d*e ’ Santos Guardiola, por 
valor de L - 15.00. mensualtfe, «  -jlartlr 
del l 9 de julio, quedando sin efecto 
el-* Acuerdo “N9 1803 de! 11 de junio 
de 1964, a favor de Andrea de Mar
tínez.

El pago se hará efectivo por la 
Oficina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe a los interesados 
de conformidad con el recibo que pre- 
s -nten con el V9 B9 del Supervisor 
Departamental de Educación Primaria 
respectivo; debiendo imputarse él gasto

Acuerdo N* 2656

Tegucigalpa, D. G , 24 de agoefe» d o 
1964,

El' Jefe drf Gobierno Militar.

ACunmA: '

/4uto{ízar gl,, sgpoc Procurador Ge-
neral de la República, paja.. que re
ciba en nombre del Estado, un lote de 
terreno'■ qbe dbnaWff al Ministerio de 
Educación Pública, rf Doctor Gonzalo 
Cartas Castillo, ubicado en , la . ciudad 
de Coroayagiieía, D. G , que tiene 
los siguientes límites' y dimensiones: 
Al Norte: 30 M. con propiedad drf 
General Tiburcio Carias A .; al Sur, 30 
M. con lotes-; No». T y 8. bloque “A” , 
de la lenificación Los Angeles, calle 
de 12 M. de ancho de' por medio'; al 
Este, 20 M. con propiedad del Gene
ral Tiburcio Carias A .; al Geste, 20 
M. con propiedad drf General Tiburcio 
Carias A.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio M atute C .

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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Acuerdo Nf 2657 suma de (L 8-000.00) ocho mil letn* Acuerdo N* 2664

Tegucigalpa, D. C , 25 de agosto deTegucigalpa, D. C, 24 de agosto de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

Acüirda:

Cancelar a partir del 1* de septiem
bre del presente año, la beca de . . . .  
(L  30.00) treinta lempiras mensuales, 
a favor de la joven María Santos Paz
García, autorizada en Acuerdo .........
N* 422-B del 15 de febrero del año 
en curso, para realizar estudios en el 
‘Instituto Manuel Bonilla**, de La Cei
ba, Alian tida.— Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el De» 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 2658
Tegucigalpa, D. G, 24 de agosto de 

1964.
13 Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Rectificar el Acuerdo N* 471 de 
fecha 9 do febrero do 1963; en la par
te que se refiers al nombramiento dd 
señor Mario Retando Hemúades P., 
Ayudante del Microfilm, del Archivo 
Nacional de eau ciudad; m d  sentido 
da que «I nombre de dicho señor de
beré leerse: “Héctor Amflcsr Hernia
d o  Pinedo**, en virtud de que así se 
rugbtn ea su tarjeta de identidad.— 
Comuniqúese.

Osvaldo U m  A.

El Secretario de Estado en el De» 
pacho do Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 2659

Tegucigalpa, D. G, 25 de agosto de 
3964.

El Jefe dd Gebicno Militar,

acunoAt

Rectificar el Acuerde de nombra 
miento do la Profesora María E. Do- 
rón, Directora de la Escuda Reral 
“Esteban GuartñoU”, aldea La Estáñ
ala, Municipio de Monda, departamen
to de Yeto, a partir dd 1* de mayo; en 
d  aenüdo de que deberé leerse de la si
guiente manen: “Tradadaria de Oboe- 
ion  do la Rural aldea Leí Esterna, Mu
nicipio de El Negrito, departamento de 
Yont con iguales fundones a la Ru
ral “ Esteban Guárdela*, aldea La 
Estancia, Municipio de Mamón. Neto- 
bramóme anteduodo en Acosado . . . .  
H* 3604 dd 17 de agoto dd año sn 

x sw i*  ■ Cemuriqume.

Osvaldo Lóm K
El Secretario de Estado en d  De» 

paahnde-Edacadóa PúbKo*,

Eugenio Mana* C.

Acuerdo N* 2660

Tegucigalpa, D. G, 25 de agosto de 
1964.

El Jefe dd Gobierno Militar,

ACUERDA!

Autorizar al señor Procurador Ge
neral de la República, para que en 
nombre del Poder Ejecutivo, Ramo de 
Educación Pública, compre por la

piras, una casa, propiedad del señor 
Santos Mcjía SabiDón, ubicada en la 
aldea de Las Vegas, El Mochito, de
partamento de Santa Bárbara.—Comu
niqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 2661

Tegucigalpa, D. G, 25 de agosto de 
1964.

El Jefe dd Gobierne Militar,
ACUERDA:

Autorizar al señor Procurador Ge
neral de la República, para que en 
su condición de Representante dd Es
tado, celebre con el señor Julio Rlgo- 
berto Rendón, un Contrato pon la ter
minación de la Escuda Urbana de la 
ciudad de Santa Bárbara, departamen
to del mismo nombre.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el De» 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerde N* 2662

Tegqbifrdpa, D. C, 25 *le agoste de 
1964.

El Jefe dd Gobierno Militar, 

acusma:

Erogar Ja suma de (L 9.000X0) o ae
read lempira», a favor dd Ingeniera 
Julio Rigeberto Rendón, cantidad que 
le corresponde per la teminadón de 
la EecnaU Urbana da la dudad de 
Omnm M M f% flopnnmn m i w r 
ma Reabre, y qnu pagué la Secretaria 
de Educación Pública; ó é k » h  i—jm 
tañe dicho gesto el Programa 2418, 
Renglón 27 dd Pampéeme Genere! 
de Egresos e laguna. Comuniques.

Osvaldo López A.

El Secretorio de Estado a  el De» 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 2663

Tegucigalpa, D. G, 25 de agosto de 
1964.

El Jóle dd Gobierno Militar,

A cotu a :

Autorizar al tenor Prucundor Ca

noa! do la RapébBea, para que en su 

condición do Ropiuomtonto dd Eolodot 
orishtv can ct srlor Nsory G Bcndock 

Nimer, nn Céntralo do Arrendamiento 

do une cea  de propiedad do la ae- 
ñaua Bedie Nimer v. de Bcndeeh, pora 

que cea ocupada per un anexo de la 

Escuda Primaria Mixta “Esteban Guar- 
diola**, de esta dudad.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estada en el Des
pacho do Educación Pública,

Eugenio Matute C-

1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

ACUSMA:

Nombrar a' partir del 1’  de septiem
bre próximo, al Profesor Luis R. Bo
mbona D-, Catedrático de Edueadón 
pan el Desarrollo de la Comunidad, 
dd Tercer Cuno dd Ocio Diversifica
do de EducadÓn Normal, de la Es
cuela Normal de Varones “Centro 
América”, de El Edén, Comayagua, en 
sustitución de la Profesora Judith 
Urteebo de Barabona, a quien se le 
rinden las gracias por sus servidos 
prestados.

El nombrado devengará d  sueldo 
asignado en d  Presupuesto Especial de 
dicha escuda,—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el De» 
pacho de Educación Publica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 2665

Tegudgalpa, D. G, 26 de agosto de 
1964.

El Jefe dd Gobierno Militar, 

acum m :

Cancelar a partir dd 1* da septiem
bre dd presente año, la beca da . . . .  
(L 2SL00) veinticinco lempiras mensua
les, a favo* do U joven Roja* Isabel 
Laíneu, paro realizar eatudieo en d  
Instituto “Alvaro Contrem”, de Son
to Roas de Copón, autorizada mediaste 
Acuerde N* 2302, dd 16 de julio dd 
año en curso. (Se cancela en vista 
de que la intensada no se presentó). 
—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en d  De» 
pacha de Edueadón Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 2666

Tegucigalpa, D. C, 26 de agosto de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUXKDA:

Nombrar el Patronato Escolar dd 
Manidpio de Chinda, departamento de 
Sonta Bárbara, en la forma que sigue:

Presidente, Eaemecio Galeas.
Viee-Presi denle, Próspero Medina 

Herrera.
Fiscal, Abdardo Sarjas h.
Tesorero, Gaseando GsatiOo.
Secretario, Manad'  Medias Hedían.
Voeal l*, Napoleón Gatillo.
Vocal 2*, Juné Vdásqoea.
Vocal r ,  Dionisio Madrid Rías.
Varal 4*, Eduardo Pérez.—Comuni

qúese.
Osvaldo Lórsz A.

El Secretario da Estado en d  Den 
pocho de Educación-Pública,

Engento Matute C.„ 

Acuerdo N» 2667

Tegucigalpa, D. C27 de agosto de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,
ACUERDA:

Nombrar el siguiente Personal Admi
nistrativo, que labora durante el pre

sente año lectivo, en el Instituto “Ma
ría Regina*’, de la ciudad de la Ceiba, 
como sigue:

Director, Licenciado Marco Tullo 
Alvarado.

Secretaria, Profesora María Inos Pé
rez.

Secretaria Asistente, R o s a  María 
Odesa.

Tesorera, María Dorita Lczatna.
Orientadora, Matilde de Miralda.
Enfermera, María Jamesine Reddy.
Rectora' y Profesora Jefe, María Mi- 

chele de Lola.
Los nombrados devengarán el suel

do asignado es el Presupuesto Especial 
de díebe Instituto.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el De» 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 2668

Tegucigalpa, D. G , 27 de agosto de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a los siguientes Profesores, 
Miembros del Personal Docente de las 
Escuelas Primarias dd departamento 
de Cortés, en la forma que sigue:

Reinaldo Madrid Paz, Director de la 
Escuda Rural “José G dd ValleT, al
dea Naranjlto, Municipio de Sea Pe
dro ..Sida, en sustitución  ̂de ^Antonio 
Ordl&na, que fue destituido. A par
tir dd 15 de agosto.

Nepoleóu Melara, Sub-Director de la 
Escuela Rural “Grada* a Dioe”, al
dea Rancho Mina, Municipio de Cho
léala, en «usthudóu de Manes Mejía 
Chávot, que renunció. A partir dd 1* 
de agosto.

Alfonso Sorto Guevara, trasladarlo de 
Director de la Escoda Rural T ib io 
Zelaya Sierra**, aldea Santa Ana, Mu
ñid pío de San Pedia Sida, a la Ru
ral “Minerva**, aldea Dos Caminos, Mu
nicipio de ViDanueva, en sustitución 
de Oralia Rivera Afiliar, qun - pasé 
a otra 'Escuda. A partir del I* de 
egoste. .

Oralia Rivera Aguilar, tiudadaria 
de la Rural aldea Doe Camines, Muni
cipio de Villanueva, a Profesora Auxi
liar de la Escuda “Manad de Jesús 
Subirana**, aldea El OHvmr» Munici
pio de Santa Cruz de Yojea, en sus
titución de Estela Domínguez Galfa
rro, que renunció. A partir dd 1* de 
agosta.

Rosa Mélids Morillo, Sub-Directora 
de la Escuda Rural “Jasé T. Fia- 
flee", aldea Milla Tres, Municipio de 
Omoa, en sustitución de Arturo Aróos, 
que fue destituido.A partir dd 15 de 
agesto.

Raúl A. Rivera Rabies, Director de 
la Escuda Rural “Pabla ZeUyt Sie
rra*, sidra Santa Ana, Manidpio de 
Sob Pedro Sula, un auatitución de Al
fonso Soiio Guevara, que fue tnda- 
dado a otra cocada. A partir dd 1* 
de agesto.

Rabeáis Andino Garda, Profesora 
Auxiliar (interina) de la Escoda “Cen% 
tro América’*, - Muaidpl»*de Son Ma
nad, pora hacer licencia por materni
dad a la Profesora Heroína Pérez de 
Castillo, (seis semanas). (A partir del 
15 de agosto).

Juan de la Cruz Alvares, Director 
(interino) de la Escuela Rural “Mi- 
gud Paz Barabona**, aldea Barranco, 
Municipio de Santa Cruz de Yojoa, en 
sustitución de Nelly Fortíz de Laínez, 
que goza de prórroga por licencia du
rante dos meses sin goce de sueldo. 
A partir del 10 de agosto.

PARA MEJOR S E M
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Juventina de Lar», Profesora Ami
liar (interina) de la Escuda Bsnl 
“Ramón Rosa*, aldea Peña Masca, 
Municipio de Santa Cruz de Yejet, 
en sustitución de Maris Enamorado de 
Pineda, Ucencia con goce de mdd» 
por maternidad, a partir dd 15 de 
agosto (6 semanas).

Aura O. Pineda de Paz, PNfesm 
Auxiliar (interina) de la Escuela R» 
ral “RepúbUea de Cuba”, Muridpie 
de San Pedro Sula, para hacer Horada 
por maternidad a la Profesora Jm- 
tina Ventura de Zelaya (6 «manas), 
a partir del 15 de agosto.

María Cristina Pérez A* Pnfeaem 
Auxiliar (interina) de la Escuda Ka
ra] “Leonardo Martina**, Mutddpí» de 
San Pedro Sula, en sustitución de Olga 
Baaegss de Echeverría, que jo *  á* 
des meso de licencia sin geee da mé 
da por salud, a partir del 15 de Sferá

Amalia Ramos de Mejía, Ptofvw» 
Auxiliar (interina) de la Escoda K» 
ral “Leonardo Martina VMur i ó -  
pío de San Pedro Sula, pan hacer B- 
cencía a la Profesora Mercedes Amp 
de Miehdem, durante na ma sin aci
do, «  parir dd 1* de agosto.

Zoila A. Dubén Bueso. Prafwm 
Auxiliar (interina) de la Escuda K» 
ral “Alvaro Contreras”, ddra Chavo 
letón, Municipio 'do San Pedro Sale, 
en sustitucióa de José Antonio Floren
tino, que goza de un ma de liorará 
por salud, ría goce de sueldo, a partir 
dd 10 de agosto.

Argentina Núñez, Directora (interi
na) de la Escuda Rural “Dienirá de 
Herrera**, aldea Masca, Municipio áe 
Omoa, para hacer licencia per edad, 
a la Profesora Vílma Castro Ganen, 
durante un ma sin goce de sueldo, a 
partir del 10 de sgaato.

Amanda Maradiaga. Profesora Auxi

liar (interina) de la Escuda Gris 

Técnica'“Francisco Monda", Masi- 

cipie de San Pedro Sais, para hacer 

licencia por razona particulares a le 

Profesora Araedy Alegría de Hess» 

Inores, sin geee de «reída, duraste (6 

semanas), a partir dd 15 de ageste.

a que tienen derecho conforme Deno

to N* 173 dd 16 de octubre de 1951. 

reformado con d  Decreto N* 114 dd 

6 de junio de 1963.—-Comuniqúese.

Osvaldo Lóm A *

El Secretario de Estado «  f  De 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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IB3STI0 DE MASCAS

U infrascrita, Jefe de la 
Sentón de Patentes y Marcas 
fe Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha- 
ctatóta» hace saber: que con 
fecha veintiuno de abril del 
ite en curso, se admitió la 
«licitad que dice: "Registro 
r depósito de una marca de 
fábrica—Jefatura del Gobier
no Militar.—Economía y Ha
dada.-En representación de 
bí compañía American Cyana- 
atd Cempany, una corpora 
eKa del Estado de M a i n e. 
iMfiCtureros domiciliados 
«a la población de Wayne, 
Hitado de New Jersey, Esta- 
doeUnidos de América, según 
poder que obra en esa Secre
tada de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de la 
marea de fábrica denominada:

• LEDERMIX
palabra, según el clisé y con
feti» al adjunto certificado 
de registro N9 754.934 de 20 
ftigóatóde 1963, inscrito en 
laDfteina de Patentes de los 
Estados Unidos de América, 
mareique ampara, distingue 
y protege en general prepara* 
doáts esteroideB-antibiÓticas; 
fcj&arca, independiente de 
túnafio, color o diseño espe
dí!, se aplica o fija a los en
rías, cajas, paquetea, empa- 
qpef y envoltorios que los con* 
tjswn, por medio de impresio
no, etiquetas, marbetes, es
terados y en otras formas y 
mslí» generalmente emplea
dos en la industria y en el co
ntareis, p a r a  lo c u a l  se 
«grsgtn los demás documentos 
ds ley.-Tegucigalpa, D. C., 
vshtáqno de abril de mil no* 
vecíeatos sesenta y cinco. -  (f) 
Mario Bastillo". Lo que se 
pone del conocimiento del pú
blico pira los efectos de ley.— 
T&acigalpa, D. C „ 23 de mar- 
zi d| 1965.

A n t n u  M. di ChAtiz.
•v,.’

1}, 21 y 31 M. 65-

manufactureros domiciliados 
en 250 North St,, en la ciudad 
de White Plains, Estado de 
Nueva York, Estados Unidos 
de América, según el poder 
que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente com 
parezco a solicitar el registro 
y depósito, como marca inicial 
hondureña, de la marca de 
fábrica denominada:

GELADA
según el clisé, marca que am
para, distingue y protege ali 
mentos y sus ingredientes, la 
que independiente de tamaño, 
color o diseño especial, se 
aplica o fija a los artículos y 
a les productos o a los envases, 
cajas, paquetes, bultos y en
voltorios que los contienen, por 
medio de impresiones, graba 
dos, etiquetas, marbetes, es
tarcidos y en las otras formas y 
modos generalmente emplea
dos en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se 
agregan los demás documen
tos de ley.—Tegucigalpa, D.C., 
ocho de abril de mil nove
cientos sesenta y cinco. —(f) 
Mario Bastillo". Lo que se 
pone del conocimiento uel pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 23 de abril 
de 1965. •
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color o diseño especial, se 
aplica o fija a los artículos mis
mos, o a los paquetes, empa 
ques, cajas y envoltorios que 
los contienen, por medio de 
impresiones, etiquetas, mar
betes, estarcidos y en otras 
formas y modos generalmente 
empleados en la industria y en 
el comercio, para todo lo cual 
se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., veintiuno de abril de 
mil novecientos s e s e n t a  y 
cínco.-(f) Mario Bustilio". Lo 
que se pone de! conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C.; 23 
de abrí! de 1965.

AacxzmifÁ M. d i Chívkz

11, 21 y  31 M. 65.

letras "N ”  y " D "  están es
critas con letras mayúsculas y 
el resto del texto en minús 
cutas, se aplica o fija a los ar
tículos y a los productos que 
los contienen, por medio de 
ímpresisnes, grabados, etique
tas, marbetes, estarcidos y en 
las otras formas y modos ge
neralmente empleados en e’ 
comercio y en la industria, 
para todo lo cual Be agregan los 
demás documentos de ley.—Te- 
gucigalpa, D. C-, ocho de abril 
de mil novecientos sesenta y 
cinco.— (f) M a r i o  Bustilio". 
Lo que se pone del conocimien
to del público para los efecto? 
de ley.—Tegucigalpa, D. C , 23 
de abril de 1965.

A acm m K A I L  n  C a i r a

11. 21 y 31 M. 65.

Lo que ee pone del conocimíen* 
to del público para los efectos 
de ley. - Tegucigalpa. D. C ,23 
de abril de 1965.

Amcntou H  o í  C a ira  
11, 21 y 31 M. 65.

Aacnraniá VL oa Caira
11, 21 y 31 M. 65.

La infrascrita. Jefe de U 
?eeción de Patentes y Marca? 
de Fábrica, dependiente de la 
Soltaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha echo de abril del año 
ea coreo, se admitió la solici
tud que dice: "Registro y de
pósito de una ms rea de fábri
ca.—Jefatura de Gobierno.— 
Voder Ejecutivo.—Economía 
7 Hacienda.—En representa 
dós de la compañía General 
Fonda Corporation, una corpo 
nritaéel Estado de Delaware,

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economia y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veintiuno de abril del 
año en c u r 8 o, se admitió 
la solicitud que dice: "Regia 
tro y depósito de una marca 
de fábrica,—Jefatura del Go 
bierno Militar.—Economía : 
Hacienda.—En representación 
de la casa The American 
T o b a c c o  Company, una 
corporación del Estado de New 
Jersey, manufactureros domi
ciliados en 150 E a s t 42nd 
Street, ciudad y Estado de 
Nueva York, Estados Unidos 
de Américs, según el poder 
que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro 
v depósito, como marca inicial 
hondureña, de la marca de 
fábrica denominada:

BERMUDA
palabra, según el clisé, marca 
que ampara, distingue y pro
tege tabaco, ya sea manufac
turado o no manufacturado, 
cigarrillos y puros; la marca, 
independiente de t a m a ñ o ,

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha ocho de abril del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Je
fatura de Gobierno.—P o d e r 
Ejecutivo —Economía y Ha
cienda.— En representación de 
la compañía Merck & Co., 
Ine., una corporación del Es
tado de Nueva Jersey, manu
factureros domiciliados en 126 
E. Lincoln Avenue, en la f io  
dad de Rahwsy, Estado de 
Nueva Jersey, Estados Uni 
des de América, según el 
poder que obra en esa Secreta
ría de Estado, respetuosamen
te comparezco a solicitar el re
gistro y depósito de la marca 
de fábrica denominada:

NeoDecadron
según el c'isé y conforme al
certificado de registro ..........
N9 697.005 del 3 de m8yo de 
1960 de la Oficina de Patentes 
de los Estados Unidos de Amé
rica. marca que ampara, dis
tingue y protege en genera! 
toda c'ase de preparaciones 
medicinales y, en particular 
preparaciones tópicas medid 
nales para uso dermatológico 
y oftálmico, la que indepen
diente de tamaño, color o di-

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha 
rienda, hace saber: que con 
fecha siete de abril del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro y depósito 
de una marca de fábrica.—Je
fatura de Gobierno.— P o d e r 
Ejecutivo.—Economía y Ha 
cienda. -  En representación de 
la compañía Van Den Berghs 
Limited, una corporación bri 
tánica, manufactureros domi
ciliados en Unilever House 
Biackfriars, en Londres, E. C. 
4, Inglaterra, según el poder 
que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente com
parezco a solicitar el registro 
y depósito de la marca de fá
brica denominada:

TfiEETOP
palabra, según el clisé y con
forme al adjunto certificado ds. 
registro N9 479563 del 7 de 
abril de 1927, renovada por 
catorce años, a partir de) 7 de 
abril de 1955 en el registro de 
Marcas de Fábrica de la Ofici
na de Patentes de Londres, 
Inglaterra, marca que ampara, 
distingue y protege esencias de 
frutas, jugos de frutas, jara
bes y siropes y bebidas de 
frutas no alcohólicas, la que 
independiente de tamaño, color 
o diseño especial, ee aplica o 
fija a ios artículos y productos 
o a los envases, cajas, paque
tes, receptáculos y . recipientes 
que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, eti
quetas, marbetes estarcidos y 
en las otras formas y modo- 
generalmente empleados en el 
comercio y en la industria, pa*a 
todo to cual se agregan loa de
más documentos deley.-Tegu- 
cigalpa, D. C., siete de abril 
de mil novecientos sesenta y

seño especial, excepto que lasi ci  n c o . —(f) Mario Bustilio

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
1° de Letras de lo Civil, del departa
mento de Francisco Morarán, hace sa
ber: que en la audiencia del día mar
tes primero de junio entrante, a las 
diez de la mañana, se rematarán en 
subasta pública los inmuebles que a 
continuación se describen: 1'—Ochen
ta y seis cabañerías de tierras con 
nueve mil seiscientas veinticinco dies 
milésimas de caballería medida an
tigua, situada en la aldea de Azacualpa, 
jurisdicción de Juticalpa, Olancho, cu
yos límites son: al Norte, montaña 
nacional; al Sur, sitio de Santa María; 
al Este, sitio de la Municipalidad de 
Catacamas, quebrada de “ Los Mez
cales”  y Rio Cuayambre de por medio;

al Oeste,, el mismo sitio de Santa 
María y quebrada “Guajiniquel’*; 2*— 
Sesenta caballerías de tierras, medida 
antigua, en el sitio de Santiago de 
Azacuajpa, jurisdicción de Juticalpa, 
Olancbo, cuyos límites son: al Norte, 
montaña nacional, que divide el men
cionado sitio con el de San Felipe; al 
Sur, el Río Guayape y montaña na
cional; al Este, terrenos de Cataca- 
ma; y, al Oeste, sitio “El Junquillo” , 
jurisdicción de El Paraíso; 3#—Ca
torce caballerías de tierras, medid» 
antigua, en el sitio de San Francisco 
de El Corral, jurísdición de Juticalpa. 
Olancbo, limitado: al Norte, encuentro 
de los Ríos Juticalpa y Guayape, y 
tierras de La Empalizada; al Sur, ser
ranía nacional; al Este, tierras de 

Julián Cáliz, hoy sitio de San Felipe; 
y, al Oeste, cordillera nacional; 4*— 
Seis caballerías de tierras, medida an
tigua, es el sitio Lqs Mezcales, juris
dicción de Juticalpa, Olancho, limita
das: al Norte, Río Guayape; al Sur, 
montaña nacional: al Este, serranía' 
nacional; y, al Oeste, cordillera nacio
nal y Río Guayape. Todas las ante- 
dores tierras pertenecen a la Gana
dera de Aaapualpa, S. de R. L , ins- 
critas en el Registro de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil del departamento 
de Olancho, con los números siguien
tes: el primer inmueble con el N* 472, 
Folios 384 y 385, Tomo 2’ ; el segundo 
inmueble con el N? 469,. Folio 383, 
Tomo 2*; el tercer inmueble i:on el 
N* 470, Folios 383 y 384, Tomo 2*; y, 
el cuarto inmueble, con él N9 471, 
Folio 384, Tomo 2°. Todos los inmue
bles descritos fueron valorados por el 
Ingeniero Jorge Alian Aguila r Sar
miento, en la cantidad de sesenta mil 
ochocientos lempiras, y se rematarán 
para hacer efectiva la cantidad de 
ocho mil cuatrocientos noventa y nue
ve lempiras con noventa centavos, in
tereses y costas, que La Ganadera de 
Azacualpa, S. de R. L., es en deberle 
a Aurelio Zavala Tureios. Todo ¿o an
terior se pone en conocimiento del 
público en demanda de postores. Se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación, no se aceptaran posturas
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que no cubran ¡as dos terreras partes 
del avalúo.—Tegucigalpa, D. G , 27 de 
«brU de 1965.

*
Leo Valladares Lanza, 

Secretario.

D d  29 A. al 22 M. 65.

S o c i e d a d  C o n s t i t u i d a

El infrascrito, Secretario del 
Juagado 19 de Letras de lo 
Civil, de este departamento, 
hace aaber: que en la audiencia 
del día jueves 13 de mayo 
e  n t  r  a n t e, a Isa diez de la 
mafiana se rematará en subaste 
pública el inmueble que se 
describe: "Un lote de terreno, 
sito en el barrio El Perpetuo 
Socorro’ , de ciento noventa va 
ras cuadradas, que mide y 11 
mita; al Norte, nueve metros 
con veinte centfmetros,con lote 
número veintiuno (21); al Sur, 
ocho metros cincuenta cent! 
metros, con lote número die
cinueve (19), de Raúl Izsgoi 
rre y Aurelio Peña; al Este, 
quince metros, calle de por 
medio, con lote número ochen 
ta (80); y al OeBte,  quince 
rnetroe setenta y cinco centí
metros, con lote número se
tenta y cinco (75). Inscrito a 
favor de Juan N. Cbávez, ba
jo  el N9 393, folios 484 y 485, 
Tom o 122 del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este 
departamento; valorado por el 
Perito nombrado por este Juz* 
gado, señor José Ramírez Soto, 
en la cantidad de veintiún mil 
lempiras. Se rematará el in 
mueble relacionado, para ha
cer e f e c t i v a  la cantidad de 
cinco mil lempiras, intereses y 
costas, que el señor Juan Nú- 
fiez Chávez es en deberle a 
la señora Celestina Aguflar. 
Se advierte que por tratarse 
de segunda licitación, c u a l 
quier postura será hábil. To
d o  lo anterior se pone en co
nocimiento del p ú b l i c o ,  en 
demanda de postores.- Teguci- 
galpa, D. C.t miércoles 28 de 
abril de 1965.

L e o  V all a d a r e s  La n za ,
Srio.

Del 30 A. al 10 M. 65.

En cumplimiento fel Artículo 180 del Código de Co
mercio, al público se nace saber: Que en escritura pública 
que autorizó en esta ciudad d*> San Pedro Sula, con fecha 
veintiséis de febrero del corriente año el Notario Julio 
C. Garrigó, los spflores J* sé Mendoza Murgufa y Gladys 
Efígenia Mejía Domínguez de Mendoza Munguía, consti
tuyeron la Bociedad mercantil de responsabilidad limita
da y capital variable, con domicilio en esta ciudad, deno
minada "Industria Apícola Hondurena, S. de R. L. de 
C. V .”  para la explotación de miel de ab ja. cera y deri
vados, industrialización de los miemos y fabricación de 
toda clase de muebles, envases y enseres para ta) indus
tria, su venta y exoortación, con un capital de Ciento 
Cincuenta y Seis Mil Lempiras. -  San Pedro Suls, 19 de 
mayo de 1965.
‘ ' I n d u s t r ia  A pícola  Ho n d u r e ñ a , S- de R. L . de C. V ” . 
10,11 y 12 M. 65.

Francisco García Valladares y Alfonso 
M ejía; y, al Oeste, propiedades de 
Francisco García Valladares. Dicho Ín< 
mueble está cultivado con zacate guinea 
y acotado por el Oeste, con piedra, 
por el Oriente, parte de piedra y alam
bre de púas, siendo todas estas cercas 
medianeras. Se encuentra inscrito a 
favor de Alfonso Mejía, con el N* 286, 
Folios 327 y 328, Tomo 123 del Re
gistro de la Propiedad de este depar
tamento. Fue valorado en noventa mil 
lempiras, por el Abogado Joan B. Va
lladares, Perito nombrado por el Juz
gado. Y  se rematará para hacer efectiva 
la cantidad de quince mil lempiras, 
intereses y costas que, el señor J. A l  
fonso Mejía, es en deberle al señor 
Arturo Moneada Ordóñez. Todo lo 
anterior se pone en conocimiento dd 
público en demanda de postorea, ad
virtiéndose que por tratarse de primen 
licitación, no se aceptarán poatoraa 
que no cubran las dos terceras partes 
d d  avalúo.—Tegucigalpa, D. G, jueves 
29 de abril de 1965.

Leo Valindares Lanza, 
Secretario.

Del 4 al 26 M. 65. * 1

de la l i l la  ilf San Antdiiin: en (iitliii 
u-rrono se encuentran las mejoras si
guientes: Un acotamiento do piedra de 
mil varas, a razón de cincuenta cen
tavos vara; una casa de habitación es
tilo moderno, de piedra, adobe y la
drillo y teja; doce manzanas que fue
ron debidamente cultivadas de caña de 
azúcar y treinta y cinco manzanas más 
de terreno que fueron preparadas para 
la siembra de caña; ese terreno jun
tamente con las mejoras se haya ins
crito con el Número 2.273. Folios del 
349 al 351 del Tomo 27 del Registro 
de la Propiedad Inmueble dd departa 
mentó de Comayagua. Que para mayor 
claridad la finca tiene como 480 man
zanas de extensión superficial, siendo 
sus linderos generales: al Norte, tierras 
de San José, del Municipio de la Villa 
de San Antonio; al Sur, terreno de los 
señores Varela; al Este, tierras de San 
José, de varios condueños; parte del 
río de este nombre y terreno ejidal He 

' i la aldea de .San Antonio, y al Oeste,
terreno ejidal del Municipio de la Vi- 

la aldea de Flores, Municipio de la Ha Je San Antonio, el cual se cncuen- 
Villa de San Antonio, departamento tra comprendido dentro del terreno 
de Comayagua, compuesto en la totali- llamado El Coyol, medido a solicitud 
dad de su extensión superficial de dos del Presbítero José Gregorio Boquín, 
caballerías -medida moderna, limitado: a quien también le fue concedido por 
al Norte, con terreno de Gregorio Ma- el Presidente de la República, don Jo- 
radiaga y demás herederos; al Oriente, sé María Medina y refrendado por el 
con terreno de Joaquín Ocampo y ve- señor Ministro de Hacienda don Ra
emos de Flores, y al Occidente, cotí fael Padilla, en la ciudad de Comaya- 
ejtdos del citado Municipio de la Villa gua, el 29 de noviembre de 1871 y 
de San Antonio; este terreno se en*. está inscrito bajo el Número 3.268, 
cuentra cercado de alambre y cultivado i Folios del 318 al 340 del Tomo 27 
de caña de azúcar, con varias acequias del Registro de la Propiedad Inmueble 
de irrigación, estando inscrito con el Nú-; del departamento de Comayagua. Los 
mero 2.230, Folio 45, 46 y 47 del Tomo inmuebles anteriormente descritos se

ilalso. J cgurigaipa. I). í .. 7 fe 
de 1965.

Leo VaUadmts 
Secretaria

Del 11 M. al 2 j.  65.

22 del Registro de la Propiedad In
mueble del departamento de Comaya
gua. c ) Terreno denominado El Coyol, 
situado en jurisdicción de la Villa de

rematarán para con su producto can
celar al Banco Nacional de Fomento, 
cantidad de Lempiras, intereses y cos
tas, que quedó adeudando a su muerte

vierte que pgr tratarse de primera lim
itación no se admitirán posturas que no

San Antonio, departamento de Coma- (el Profesor Carlos Izaguirre, y se ad
yagua, el cual consta' de cuatro caba
llerías, medida antigua, de tierra pla
na y propia para la agricultura y ga
nadería, siendo regable en su mayor ¡ cubran las dos terceras partes del ava 
extensión, sus límites son: al Norte, jlúo de L 45.000.00, valor asignado por 
tetreno de San José, hoy dd Municipio! las partea en las escrituras de Hipoteca

en esta ciudad d  25 de

dd río do « « .  «ombro d . por modio; *  1 «¡*  * *  d  Nouri.
al Sur, el mismo río en toda su exten- , René Sagastume, y el 28 de marzo de 
sión, y al Oeste, ejidos del Municipio 11952 por el Notario Elíseo Pérez Ca-

SE VENDE UN INMUEBLE

Alfredo Errazuriz W. > Joan 
Alvarez, en su carácter de liqrídadom 
de Vehículos y Equipos, S. A» 41 
domicilio de esta capital, al jmb&c» 
hacemos saber: que el día 26 dri am 
en curso, a las once de la matara, a  
las oficinas de la Empresa lANnr, 
ubicadas en la calle del Comercia 4c 
San Pedro Sula; y, facultados por 1» 
dispuesto en el Artículo 366 dri Có
digo de Comercio, venderemos <1 me
jor postor, el siguiente inmueble: “Un 
solar urbano, situado al Occidente d* 
la ciudad de San Pedro Sula, departa
mento de Cortés, con un área de dsi 
mil quinientas yardas cuadradas, el que 
mide ciento cincuenta pies ingleses por 
cada uno de sus cuatro lados, y Baila: 
al Norte, con solar de doña FeÜps de 
Torres; al Sur, con d  Boukmrd Mo- 
razón; al Este, con solar-que fue de 
don Gregorio Velásquez, ahora de das 
Jacobo Saybe, y al Oeste, esa salir 
de doña Felipa de Torres, meditad* 
la diecisiete avenida, ahora Bgulenni 
de Circunvalación; inscrito d  deam  
a favor de Vehículos y Equipos, S. A, 
al Número 380, Páginas 201 y 202 dd 
Tomo 76 del Registro de la Seocióa 
Judicial de San Pedro Sola. Se fija 
como base del precio de la subasta li 
suma de (L  54.000.00) dneamtt y 
cuatro mil lempiras. La subasta co
menzará a las diez de la dd
día fijado, ante los oficios de «a No
tario” .—Tegucigalpa, 7 de suyo de 
1965.

de San Antonio; al Este, tierras de j , utoriZíldaa 
San José, hoy de varios dueños y parte

El infrascrito. Secretario del Juzgado 
1* de Letras de lo Ovil, del departa
mento de Francisco Moraría, hace aa
ber: Que en la audiencia del día vier
nes veintiocho de mayo entrante, a las 
nueve de la mañana, se rematará en 
subasta pública el inmueble así des
crito: Un terreno, de seis manzanas de 
extensión superficial, más o menos, 
situado en el lugar llamado El Rincón, 
al oriente de esta ciudad, cuyos lí
mites son; al Norte, con terrenos de 
Francisco García Valladares y Alfonso 
Mejía; al Sur, propiedades de José 
María Tjtnza y herederos de Femando 
Sempé, carretera que conduce a El 
Rincón, de por medio; al Este, con 
propiedades de José María Lanza,

El infrascrito, Secretario dd Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil del de
partamento de Francisco Morarín, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber; que el día martes 
ocho de junio del corriente año, a las 
diez de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematarán en 
pública subasta los inmuebles siguien
tes: Finca San Vicente, la cual consta 
de los terrenos siguientes; a) Terreno 

' en el sitio denominado Ciénega, de 
cuatro manzanas de extensión superfi
cial, situado en jurisdicción de la aldea

1 de Flores, departamento de Comaya
gua, que tiene por límites: al Norte, 
Río San José de por medio, con pro
piedad de Raimundo Boquín y here
deros del Profesor Carlos Izaguirre, sin 
rio de por medio con este último; al 
Este, con terrenos de los herederos del 
Profesor Carlos Izaguirre; al Sur, con 

J terrenos de los Varela, y al Oeste, 
, con ejidos de la Villa de San Antonio; 
este terreno está inscrito con el nú
mero 2.148, Folios 178 y 179 del Tomo 
21 del Registro de la Propiedad del 
departamento de Comayagua. b) La 

- mitad del terreno llamado La Ciénega, 
jde San José o  Los Montes, situado en

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
BÜXKTSS OIDOS MON. METALICA

Compra Venta Compra Venta Compra Venta
Dólar L 1.98 L2.02 L2.00 L  2.02 L 1.98 L2.02
Colón

Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones 

C. R. 0298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143*
Peso Mexi

cano 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN B . MERCADO DE NEW YORK

Dólares Lempiras
lib ra  Esterlina ......................................... $ 2.80 L 5.80
Tranco Belga ...............................................  0.0202 0.0404
Franco Francés ........................................   0.2040 0.4080
Franco Suizo .............................   0.2306 0.4612
Marco Alemán .............................................  0.2517 0.5034
F lorín ...............................................................  0.2781 0.5562
Corona Sueca ................................................  0.1947 0.3894
Peseta .................................... - ....................  0.0168 0.0336
Lira ............................................ -................  0.001602 0.003204
Dólar Canadiense —.......................................  0.9262 1.8524

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

10,11, 12, 17 y 24 M. &

H E R E N C I A

El Infrascrito, SecretarlodsWns- 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Fardase Mo
mita, ai púb'ioo en general y pan 
oa efectos «e  ley, baca saber: qne 
eaie Juzgado, con fecha treinta dt 
marzo de mil novecientos a esta 
y cinco, dleto sentencia declarando 
* los menores: Andrés Amado Si- 
a  de Jesús, Marta Lidia y Ron 
Patricia O:;hoa. herederos ab lo- 
cestato de su difunto padre si se
ñor Andrés Amado Oohoa, y leí 
concede la posesión efectiva da )■ 
herencia, por medio de su *6on 
madre, Juana Francisca Matamo
ros Godo*, eln perjuicio de circe 
herederos de Igual o mejor derecho. 
—Teguolgaipa, D. C., 6 de mtvo 
de 1966.

Orlando Carías C„ 
Srio.

11 U . 66.

A QUIEN HIERESE:
Cnendo usted 

una publicación «n U 

G A C E T A ,  entiéndan 

con el Administradas* 

la Tipografía NacfeaaL
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